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ADQUISICIÓN Y SUSCRIPCIONES 
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Suscripción versión electrónica (Revista en PDF) 

Compra directa a través de nuestra web:  

www.dykinson.com/derechoempresaysociedad 

REVISIÓN POR PARES 

CONSIDERACIONES DE FUNCIONAMIENTO 

1) PRIMERA FASE: REVISIÓN PRENSA

El secretario técnico presenta un informe de evaluación previa en el que justifica los 

criterios formales y sustantivos de aceptación para su publicación en la Revista 

2) SEGUNDA FASE: EVALUACIÓN POR PARES

­ El artículo se envía a dos evaluadores especialistas en a temática del autor del 

trabajo y que serán ajenos al centro universitario del autor del trabajo. 

­ Los evaluadores ad hoc examinarán la metodología, análisis, rigor dogmático 

sistemático, tratamiento bibliográfico, actualidad del tema y su aportación real a la 

trasferencia de conocimiento. 

­ Los evaluadores externos contarán un plazo de 4 semanas para enviar una 

plantilla de CRITERIO REDS para su análisis formal y material del trabajo 

presentado. 
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­ La autoría de los informes no será revelada en ningún caso a los autores de los 

trabajos, ni estos conocerán la identidad de los informantes. 

­ Caso de divergencia o contradicción en el dictamen de los informantes decidirá el 

Consejo Asesor a propuesta del secretario técnico y responsable de la revisión de 

los evaluadores externos. 

­ El Consejo asesor dilucidará con la mayor prontitud la idoneidad o no del trabajo 

objeto de publicación. 
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Blanch, 2024, traducción coordinada por Christian F. Zinser Cieslik y Pedro 
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UNIDROIT Principles of International Commercial Contracts. An Article-by-
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Corresponsal de UNIDROIT 
Pontificia Universidad Católica del Perú 

¿Por qué es importante la traducción del inglés al español realizada por los profesores Zinser 
Cieslik y Mendoza Montano del libro del profesor Brödermann? Porque, como fin primordial, 
permite democratizar el conocimiento legal en el mundo hispano de Latino América y España, 
y de manera particular, porque fomenta la educación entre los estudiantes de pregrado en 
Latino América, lo cual genera un efecto inclusivo en una región donde la educación legal es 
aún limitada, fragmentada y defectuosa. 

El inglés es el idioma universal, no solo para la comunicación del día a día sino también para 
el desarrollo y la enseñanza del derecho. Antes el derecho civil se creaba en el idioma europeo 
respectivo, sea español, francés, alemán, italiano, entre otros, y de ello se aprendía en Latino 
América, usualmente afrancesada. Sin embargo, en la actualidad el derecho civil es uno que 
se desarrolla en inglés. Ello se debe al derecho uniforme. Desde la redacción y promulgación 
de la Convención de las Naciones Unidas sobre los Contratos de Compraventa Internacional 
de Mercadería (“CISG”), los Principios UNIDROIT sobre los Contratos Comerciales 
Internacionales (“UPICC”) y los Principios del Derecho Europeo de los Contratos (“PECL”) –
que conforman la troika como los denominó Ole Lando (véase “CISG and its followers: a 
proposal to adopt some international principles of contract law” (2005) 53 The American 
Journal of Comparative Law 379)– el inglés se volvió en el idioma común para Europa.  

Adicionalmente, es conocido que los europeos prefieren el inglés para trascender a sus 
fronteras y lograr prestigio universal. Aquellos que no dominaron el inglés, lamentablemente 
no recibieron en su momento el reconocimiento que merecían. Por ejemplo, es conocido el caso 
de Rodolfo Sacco, quien gracias a la traducción que hizo James Gordley sobre su teoría de los 
formantes legales, empezó a ser reconocido como unos de los padres del derecho comparado 
(véase “Legal formants: a dynamic approach to comparative law” (1991) 39 The American 
Journal of Comparative Law 1). De manera similar, se le reconoce al italiano Pietro 
Trimarchi y al austriaco Victor Mataja que hubieran sido padres fundadores del Law & 
Economics si hubieran escrito en inglés y no en italiano y alemán respectivamente (véase 
Sergio García Long, “El nacimiento y ascenso de los civil lawyers” (2018) 73 Themis 271). 

Los ejemplos mencionados son importantes para entender cómo el inglés predomina el 
desarrollo del derecho civil en la actualidad. Por ello, las grandes autoridades legales escriben 
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en inglés, lo cual tiene como resultado que lo más importante sobre el derecho civil en la 
actualidad se escriba y publique en inglés, y en colecciones sobre derecho comparado o 
derecho uniforme en editoriales internacionales. Por ejemplo, si uno quiere aprender sobre la 
buena fe en el derecho comparado, debe revisar obligatoriamente Reinhard Zimmerman y 
Simon Whittaker (eds), Good faith in European Contract Law (Cambridge University Press 
2000), que se ha vuelto una referencia que está presente en todo estudio serio actual sobre la 
buena fe; de igual manera, es obligatoria la consulta de Stefan Vogenauer (ed), Commentary 
on the UNIDROIT Principles of International Commercial Contracts (PICC) (2nd edn, Oxford 
University Press 2015) y Michael Joachim Bonell, An International Restatement of Contract 
Law (3rd edn, Transnational Publishers 2005). 

Si bien lo anterior permite uniformizar el conocimiento, también tiene un efecto excluyente 
en jurisdicciones usualmente consideradas como en vías de desarrollo. Latino América es un 
continente que tiene mucho de qué sentirse orgulloso, por ejemplo, es rico en recursos 
naturales, bosques, fauna silvestre, Amazonas, cultura, gastronomía, entre otros. Sin 
embargo, el nivel de educación no es el mejor. Probablemente de capitales como Lima, 
Santiago, Buenos Aires, entre otras, provenga la élite que tuvo la oportunidad de asistir a 
buenos colegios y a la mejor universidad del país, para luego continuar con una maestría o 
doctorado en el Reino Unido o Estados Unidos, donde usualmente están las universidades 
con mejor ranking en el mundo. Pero ello representa una pequeña porción del universo. 
Latino América maneja el español como idioma común (salvo Brasil con el portugués, y otras 
lenguas nativas como el guaraní en Paraguay, el quechua en Perú, el mapuche en Chile y 
Argentina, el náhuatl en México, entre otros). El inglés se usa, pero no se podría decir que de 
manera tan extendida como en Europa. 

Entonces, por un lado, Europa avanza con mucha rapidez con el inglés, mientras que en 
Latino América se habla el español y lamentablemente no todos están en la misma condición 
económica y social para aprender adecuadamente una lengua extranjera como el inglés. 
Dentro de este contexto, y pensando en la educación universitaria en derecho, destaca la labor 
de los profesores Zinser Cieslik y Mendoza Montano porque permite crear un puente entre el 
Viejo Mundo que avanza rápidamente en inglés y el Latinoamericano que tiene otro ritmo. 

Sobre todo, la elección por parte de los profesores Zinser Cieslik y Mendoza Montano de 
traducir un comentario de los UPICC realizado por un profesor y practitioner es muy 
acertada, particularmente para Latino América. A diferencia de Europa donde los profesores 
se dedican a la docencia e investigación a tiempo completo, en Latino América suele ocurrir 
lo mismo pero también hay jurisdicciones donde los más destacados profesores e 
investigadores de derecho también se dedican a la práctica profesional, sea como socios o 
consultores de conocidos estudios de abogados, como árbitros, participando como expertos en 
derecho doméstico ante cortes internacionales, entre otros roles. Entonces, un abogado 
latinoamericano estará particularmente interesado en un comentario que combina la parte 
teórica con la práctica. En esto, el profesor Brödermann destaca enormemente, por su 
práctica arbitral en general y porque desde hace mucho tiempo es un usuario de los UPICC 
(véase “The impact of the UNIDROIT Principles on International Contract and Arbitration 
Practice – the Experience of a German lawyer” 16 (2011) Uniform Law Review 589 y “Bridge 
Over Trouble Waters for International Commercial Contracts – The UNIDROIT Principles 
2016, an overview from a long time user” 28 (2020) Tulane Journal of International and 
Comparative Law 193). Ciertamente, el libro de Brödermann no descuida la parte teórica por 
incluir una práctica, al contrario, genera las sinergias necesarias para dar como resultado un 
producto de calidad. 
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Ahora, entrando al tema de fondo, uno podría preguntarse, ¿son los UPICC importantes en 
Latino América? La doctrina jurídica latinoamericana no está tan atenta y pendiente de los 
UPICC como sí lo está Europa, salvo excepciones (véase recientemente Sergio García Long, 
“The influence of the Italian model of hardship in Latin America and international trade 
(with some notes from social sciences)” (2023) 28 Uniform Law Review 57 y María Ignacia 
Vial Undurraga y Isabel Zuloaga Ríos, “The choice of the PICC as the proper law of the 
contract in Latin American jurisdictions: Chilean contract law as a sample study” (2024) 29 
Uniform Law Review 221). Sin embargo, un análisis más minucioso nos permite evidenciar 
la gran influencia que tienen los UPICC en el derecho latinoamericano.  

Por ejemplo, en relación al derecho uniforme regional, los Principios Latinoamericanos de 
Derecho de los Contratos (“PLDC”) tuvieron presentes a los UPICC (véase la Presentación a 
los mismos), sin embargo, no se promueve una interacción efectiva. Por el contrario, en 
Europa, un tema que se estudia a profundidad es la posibilidad de aplicar los UPICC para 
complementar la CISG. Ciertamente, es un tema polémico como se evidenció en el caso 
Scafom International BV v. Lorraine Tubes S.A.S. resuelto por la Corte de Casación Belga, 
19 de junio de 2009, donde se usaron las disposiciones de hardship de los PICC para 
suplementar el artículo 79 CISG sobre impedimentos. ¿Se puede considerar una interacción 
similar entre los PICC y PLDC? Se trata de un tema pendiente en la agenda latinoamericana. 
Incluso también se podría considerar la relación de los UPICC con el Código Marco de las 
Obligaciones para América Latina del Grupo para la Armonización del Derecho en América 
Latina – GADAL. Lo anterior sería útil para promover la aplicación de los UPICC en los 
contratos y el arbitraje.  

Tal vez un escenario más complicado sería la relación de los UPICC con los Principios 
OHADAC sobre Contratos Comerciales Internacionales (el instrumento internacional para 
el Caribe), los cuales, si bien en algunas materias siguieron a los UPICC, sobre la hardship 
optaron por un modelo anglosajón ya que solo se admite la terminación privada del contrato 
(art. 6.3.1), algo que se asemeja mucho al modelo del artículo 79 CISG. 

Por el lado de los derechos nacionales, la influencia de los UPICC se observa en recientes 
reformas como la del Código Civil y Comercial de la Nación Argentina 2015, que incluye en 
su artículo 1091 el deber de renegociación en la imprevisión, lo cual toma como referencia la 
regulación sobre hardship de los artículos 6.2.1, 6.2.2. y 6.2.3 de los UPICC, conocidos por 
haber propuesto un esquema más complejo para lidiar con la excesiva onerosidad a diferencia 
del tradicional esquema bajo los derechos nacionales. La misma influencia se observó en 
Europa cuando la reforma francesa del 2016 incluyó el modelo de hardship de los UPICC en 
lo que ahora es el artículo 1195 del Código Civil francés. Lo mismo se observa en la reforma 
china del 2021 y la belga del 2023 en materia de contratos, que incluyeron a la renegociación 
en la excesiva onerosidad. Lo anterior demuestra que en efecto los UPICC, como se indica en 
su preámbulo, puede servir como modelo para los legisladores nacionales e internacionales.  

Ciertamente, pensando en los derechos latinoamericanos, en cada jurisdicción uno tendrá 
que analizar las diferentes bases legales que existan bajo la ley nacional para poder invocar 
válidamente a los UPICC, a efectos de verificar su verdadera influencia y utilidad práctica. 
Sobre esto, destaca el libro de Alejandro Garro y José Antonio Moreno Rodríguez (eds), Use 
of the UNIDROIT Principles to Interpret and Supplement Domestic Contract Law (Springer 
2021) que reúne diversos reportes nacionales que analizan el nivel de influencia de los UPICC 
en el derecho interno, de los cuales, están presentes reportes de Argentina, Brasil, Chile, 
Guatemala, Paraguay, Uruguay y Venezuela por parte de Latinoamérica. El dato relevante 
es que los derechos nacionales tienen suficientes bases legales para aplicar los UPICC para 
interpretar o complementar el derecho interno. Por ejemplo, si tomamos a Perú como 
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referencia, el derecho nacional señala que deben aplicarse los “principios generales” (art. VIII 
del Título Preliminar del Código Civil peruano) y los “usos y costumbres” (en diversos 
artículos del Código Civil). Entonces, considerando que los UPICC califican como principios 
generales o usos y costumbres (incluso lex mercatoria), su aplicación en el derecho interno no 
debería ser extraña. En todo caso, tal vez no estamos tan acostumbrados en hacerlo, pero ello 
no quiere decir que su aplicación sea indebida (véase Sergio García Long, “El uso de los 
Principios UNIDROIT para interpretar y complementar el derecho interno: un modelo para 
el legislador peruano” (2024) 85 Themis 419). 

Incluso en la normativa de arbitraje peruana se indica que si las partes no pactaron la norma 
de fondo el tribunal arbitral “aplicará las que estime apropiadas” (art. 57 de la Ley de 
Arbitraje). Esta última disposición es importante porque los UPICC suelen ser promovidos 
con mayor entusiasmo en el arbitraje, a diferencia del poder judicial. Ciertamente, la 
confidencialidad del arbitraje hace complicado acceder a los laudos, mientras que la falta de 
un sistema de precedentes impide que se pueda formar una corriente sólida y constante sobre 
el uso de los UPICC. Sin embargo, en la práctica arbitral se conoce la importancia de los 
UPICC, así como su uso reiterado, de manera que en el círculo arbitral nadie puede negar el 
relevante rol de los UPICC en los contratos y el arbitraje.  

Finalmente, y nuevamente, la traducción que reseño ahora tiene mucho valor para Latino 
América, y por ello, festejo nuevamente el gran esfuerzo de los profesores Zinser Cieslik y 
Mendoza Montano, así como el entusiasmo y compromiso del profesor Brödermann en la 
difusión de los UPICC. 




